
 

  
RESOLUCION 122/1995  
CAMARA DE DIPUTADOS (C. DIPUTADOS)  

 
 

 
Aceptación parcial del veto parcial de la ley 4134. 
del 21/06/1995; Boletín Oficial: 17/07/1995 

 
 

Artículo 1. - Aceptar parcialmente el veto parcial del Poder Ejecutivo al proyecto de ley 
4134, el que quedará redactado como lo indica el anexo que forma parte integrante de la 
presente.  
Art. 2º. - Comuníquese, etc. 

 
Bosch; Carrera.  
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